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Revista de ambos mundos.
DINAMAHCA.

Copenhague *4 de julio.
Muestro Gobierno ha recibido del Ministerio francés una lista 

d.- 6o refugiados alemanes que han celebrado récientemeDie en 
Francia el día aniversario de la fiesta de Hambach.

Los nombres dé estes individuos han ¿ido comunicados á todas 
las autoridades de la* frouteras con orden de no permitirles la en
trada en Dinamarca. ( Corresp. d< Hamburgo^

TWKHC1K.

Paris a5 de julio.
Todos Jos rumores acerca del poco éxito de les enganches vo

luntarios en París se desvanecen por el hecho de la autorización 
dada por el duque de Frías al coronel barón de Soúarce, en nom
bre de la Reina Is a b x l  II , de formar dos batallones de cazadores 
franceses. Esta decisión fue firmada el 17; al mismo tiempo se han 
puesto fondos á disposición de aquel oficial mediante un crédito 
sobre la casa Ardoin. Han empezado los alistamientos, y eu el dia 
están ya llenados varios cuadros.

Él regimiento se compondrá de dos batallones de 5oo hombres 
cada uno. Por ahora no se pasará de este número ; pero mas ade
lante es regular que se aumente.

He aquí la composición del cuerpo:
Estado mayor : Un coronel , dos comandantes de batallón , un 

cirujano mayor , dos ayudantes , un teniente tesorero , un oficial 
tic armamento , dos ayudantes mayores.

Pequeño Estado mayor : Dos ayudantes sargentos ó brigadas , 
un tambor mayor , dos tambores de órdenes , doce gastadores.

Cuadro : Doce capitanes , veinticuatro tenientes y subtenientes.
Cada batallón constará de 6 compañías , 1 de ellas de prefe

rencia (granaderos y cazadores) ; cada compañía tendrá 76 hom
bres y 100 las de préferencia.

Ünijorme : Casaca de artillería de á caballo (azul ) con pesta
ñas amarillas , botones esféricos con la cifra Y. II (Is a b e l  II ) 
superada de una corona ; en el collarin la misma cifra , pantalón 
encarnado , sin morrión , sino casquete de los cazadores de Africa 
(azul oscuro con un galón amarillo, de oro en los oficiales). Estos 
últimos tendrán un abracuello con la cifra Y- II y la corona Real, 
sable de infantería francesa , capote y vestido.

Ño se dará vestuario á los alistados hasta la frontera , en Pau , 
i donde los asentistas enviarán de París el vestuario y el equipo. 
El armamento se les dará también en la misma frontera. Las com
pañías saldrán mandadas por sus oficiales por el camino militar 
que conduce á Bearn , donde el cuerpo se reunirá en Pau , cerca 
del teatro de la guerra.

El barón Souarce es comisionado coronel español y presenta á 
la aprobación del embajador los nombramientos que se han de 
hacer. Los oliciales cobran el socorro de entrada en campaña según 
la tarifa francesa ; 1800 francos el coronel, 800 los comandantes, 
6oó los capitanes , 400 los tenientes y 200 los ayudantes.

La mayor parte de este regimiento se compondrá de oficiales y 
soldados que han hecho la campaña en Portugal, y señaladnmente 
la éspedlcion de ios Algarbés bajo las órdenes del duque de Tér- 
céira.

El régimiento no recibirá sus banderas hasta que entre en Espá- 
“a. Tío téhdrá rdlacióii alguna con la legión estranjera de Africa.

Los siguientes guarismos establecen la importancia de la indus
tria délas sedas en Francia. Hay en dicho reino 84.640 telares de 
hcda que producen cada año un valor de 211,55o.000 francos ; á 
Sjb. r: i39,623.33o  por el valor de las sedas empleadas, y por la 
•uano dv obra 71,9^6 670 de salarios. Entre el arriba espresado 

número de telares Liou tiene 40.000, que producen 100 millenes* 
Cada telar emplea comunmente á dos individuos , y de consiguien
te las fábrica* de Lion dan trabajo á 80.000 personas, y probable
mente á mas de 160.000 todos los telares de seda. Birn se puede 
doblar est« número si se atiende al número de trabajadores cuyas 
diversas profesiones están directamente relacionadas con los 
320.000 individuos que sustenta la sola fabricación de la seda; es 
decir , la centésima parte de la población del reino. Añádese que 
en los números precedentes no Va comprendida la muchedumbre 
que vive del cultivo de las moreras y de la cria de los gusanos de 
seda, del hilado y del torcido de la seda.

(joürñal du de Lyort.) 

íeaTUGAL

Lisboa iq de ¡uli».
Cuando el gefe de un Estado en un sistema constitucional, ejer

ciendo una de las mas importantes funciones de sus atribuciones 
esenciales, altera ó muda enteramente la adminiatracion , debe su
ponérsele impelido á ello por una gran razón en favor del bien 
público: puesto que no se presume pueda obrar sino en fuerza 
de ¿emejante estímulo en una posición tan elevada como lá áuyá, 
que le cotistituye superior á toda consideracioú de interés ó de 
ambición.

Si lá imperfección aneja á todo lo hotriano hace concebir la po
sibilidad , ó señala la existencia de alguna escepcion en este prin
cipio, no por eso la necesidad de fijar un centro de confianza ha 
dejado de consagrarle como una fórmula indispensable para la se
guridad del orden. Sin tal prestigio, y pudiendo juzgarse sus ac
tos dimanados de uu origen corruptible, carecerían necesaria
mente de considevacien, y cuando esta se aparta del primer poder 
constitucional, produce el funesto principio de disolución social.

Estas considéráciones, tai. dignas del respeto de cuantos entiens 
den y sinceramente arrian el pácto constitucional, llevan en sí mis
mas el deber de la circunspección, cuando sé trata de algún acto 
del gefe supremo: pero por desgracia, aquellos misólos á quienes 
inas particularmente incumbía dar ejemplo de esta moderación, 
parece qué son los primeros eu contrariarla. ¿Qué vale que el es
critor público se preconice apoyo de la libertad legal, si no deja 
de atacarlos principios de orden, que son los únicos eu que la li- 
nertad puede fundarse ?

En el número de un periódico de la capital con esta fecha he
mos vLto con sentimiento un artículo, que pretendiendo atribuir 
á bajos1 motivos la Organización del ministerio, rebosa en injusticia 
y falsedad. Sin quesea visto, pues, que culpamos las intenciones 
del articulista, no podemos menos de impugnar sus gratuitas su
posiciones , y admirarnos de su contradictoria inurbanidad.

Cuando en nuestros tiempos bárbaros la superstición y el egoís
mo formaban la base del carácter popular , era un abuso muy co
mún, según la* penas promulgadas contra él en nuestra antigua 
legislación , el implorar la protección de uu santo, y tirarlo luego 
á uó pozo ¿i él négbcio no obtíúia el reáiiltádo que se deseaba, 
viéndose isí la imagéh altehldtivainente sobré él altar , ó sumí égi
da en el agua , seguu era el estado mas ó menos favorable del ne
gocio.

El periódico á que aludimos ha renovado en nuestros dias tan 
estraordinaria costumbre , pues habiendo levantado tantas veces á 
las nubes el carácter y servicios del ilustre marqués de Saldanha, 
mientras se figuró incautamente que favorecía sus miras , hoy le 
deprime con la mas injusta animosidad , porque le parecé qne cá- 
mitia de un modo que le es poco favorable, reconviniendo de con- 
tradictoriay desleal su conducta , cuando el noble mariscal siem
pre fue el mismo , hombre benemérito servidor de su patria. ¿Pero 
con cuántas páginas del mismo periódico no podríamos refalar hoy 
el tal artículo? ¿Es acaso uueva la historia de Belfast, de donde 

prínbipi» • desacreditarle > Aquélla retirada qué evitó un aacriÜcid 
inútil, conservando al mismo tiémpo tantos elementos para la fu
tura salvación de la patria; aquél d-ber tan común en la guerra ; 
aquel paso que la necesidad ha hecho dar varias Veces á muchos 
hombres grandes , ¿ no quedó esplicado luego eon una serie de ac
ciones heroicas como úna cosa dictada para la convicción y la pru
dencia? Las diferencias personales á que se refiere el artículo, 
aun concedida su existencia , ¿ no las había ya cuando aquellos 
mismos hombres reunieron sus esfuerzos en favor de la misma cau
sa ? ¿No seria mas natural el decir qué esta núsma causa es la que 
las hace olvidar de nuevo, que no querer esplicar la concordia por 
medio de intenciones siniestras?

Suponiendo, repetimos, la existencia de tales diferencias, ¿no 
son afortunadamente por sí mismas de una especie tan pasagera 
como común entre los hombres ? ¿ No vemos nosotros mismos dia- 
riaYiiéñie y éu el tráto común de la Vida cuan efímera es sú dura- 
eioó éntre los: iiVdiVidúbii mas’ Vulgares? ¿No hemos' visto infinitas 
veces qué los horiibres de Estado las olvidan de todo punto siem
pre que el Bien général exige que se le sacrifiquen ? Cuando el señen* 
Campos entró en el ministerio con el señor duque de Palmella , á 
quien en la Cámara se habia opuesto implacable y diametralmeote, 
¿ por qué el articulista no eiplicó del mismo modo que abope aque
lla reunión ?

Es necesario ser imparcial y justo, y para esto es también in
dispensable ser igual. Cualquiera que fuese el motivo que obligó 
al séñor Campos , ó al señor Antonio Manuel de Carvalho á pedir 
su dimisión podemos afirmar que r o fue porque hallasen, come 
erradamente lo imagina el articulista, la menor oposición en sus 
cólegas. Todos ellos queriai con igual valuntad la justicia , la eco- 
nomia y las reformas, ¿ interpelamos la misma probidad de di
chos séfióres , que nunca pérmilirá que para abonar su honrado* 
earáctér sé propague una falsedad. Cuando el señor Lampos consi
guió despedir algunos empleados, cuyos sentimientos y servicios 
á la caüsa coustitucional eran harto conocidos, solo porque 1» 
propuso como necesario, ¿hallaría resistencia en sus cólegas si les 
propusiese la dimisión de los miguelistas y de los que tenian em
pleos acumulados? Esto prueba sobradamente la indiscreta exage
ración con que tanto se ha hablado sobre este particular. Sin jus^- 
ticia , ecotioiiiia y reformas no puede haber ministerio alguno en 
les presentes circunstancias; y tíos atrevemos á asegurar que el ad- 
tual solo cou éstos medios ha de mantenerse é inutilizar el odio dé 
ios partidos, y que eu breve actos ulteriores én este sentido , esto 
es, en el sentido de las públicas necesidades justificarán cada vez 
mas nuestra confianza.

Taléntos y patiiatismo, fépetimós, constituyen el carácter mó- 
éal del Gobierno; y esté aserto lo apoyan la tribuna parlamenta
ba , el gabinéte y el campo del honor ; antecedentes cuya verdad 
no ptieue sofocarse eutre el alarido de las detracciones. Esperemos 
pues susaetos: espérelos el articulista ; juzgue por ellos, y deje 
de una vez su costumbre de infamar á los individuos , porque Ida 
hechos son los que han de desenvolverlas instituciones. Si el pue
blo se acostumbra á desconfiar de todos; si se erige en sistema el 
enseñarle que solo dt-be esperar mal de los que le gobiernan, los 
hombres y las costumbres se sumergirán en un piélago de inmo
ralidad. ¡ Cuantú daño, tal vez involuntario, no nos ha hecho la 
frenética bachillería de los periódicos, cuyo abuso hacé pócó tiem
po ijutí fue llamado pór un hoihbre de Estado la lepra de las so
ciedades tUodernaJ ! (Ziúzrio de Soverne.)

KSPAÑA.
CORTES.

iMTAinniTo ni «k ñ o s b s  «oconÁDoate.
CMtiHüa la «vtiein eUl díi' lo di jebfaVe.

« El Gobierno , puc» , cree que no puede alterarte en cuta parte 1* 
d iepoeieion de I* ley siu canonizar un principio muy Ueiceadéü'^'l 1 
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a EL PAPOR.
como lo teria el ele aütorizar con un ejemplo práctico que hubo positi
va é irresistible coacción ; pues se alegaria luego para casos de igual na 
turaleza. Esto sea dicho en cuanto al reintegro del capital acerca de las 
mejoras necesarias ; están mandadas abonar por esa misma cédula del 
año 24 , y cou el derecho de retención , y prescindiendo del poseedor ; 
es decir, aun cuando haya pasado la tinca á manos de un tercer sucesor 
en el vinculo , pues son baja indispensable del mismo. Por lo que toca 
á las útiles, quedan sujetas al derecho común ; y finalmente las volunta
rias siguen igual suerte. Tal cala disposición de la cédula ; tal el princi
pio que el Estamento acaba de aprobar ¡ es decir, que las mejoras y de
terioros deben someterse á la disposición general de la ley. Queda por 
lo tanto reducida la cuestión á si el precio de agresión, que por la cédula 
de 41 de marzo pudo recobrar'el comprador sobre los bient* libres del 
vendedor ó del sucesor inmediato que convino , y en su defecto por el 
derecho de retención, aunque paulatinamente y sin interés podrá recla
marle ahora conforme á los principios que establece la ley para el que no 
tenia derecho alguno según la cédula ; ó si deberá atenerse al que ad
quirió por su avenencia, sobre todo cuando se ha puesto la mas justa 
modificación , dejándole libre la reclamación de los intereses , así 
como podrá también reclamarlos el que la devolvió ya por estar reinte
grado del capital.

• La única duda que podrá ofrecerse es la de si habiendo estipulado el 
derecho de retención para veir.te años, por ejemplo, han de establecerse 
los intereses por igual tiempo : lo que cederla en conocido perjuicio del 
poseedor del vinculo. Pero el legislador debe prescindir de estos casos 
particulares ; por lo que me parece qup hay para que alterar el ai tí 
etilo en la parle que Revalida las avenencias. •

El Sr. Ferrer : ■Estarnos, señores , en un campo de batalla, en el 
cual el legislador no atreviéndose á sancionar lo que las anteriores Cór- 
tes hicieron , y no queriendo tampoco dar su sufragio á la cédula de 12 
de marzo de 1824, que no quiero calificar ahora , se ha visto en la sitúa 
cirm embarazosa de un piloto eslraviado tropezando en un sin número 
deescollos. De esto nacen las reclamaciones á que da lugar cada ártico- 
lo, y nace también el estraviarse á cada paso en diferentes cuestiones por 
perderse de vista la primordial.

■ Llámase esta ley reparadora. Yo dejo ahora aparte si se deberán res
petar ó no las ventas hechas ¡ respeto los motivos que el Gobierno habrá 
tenido para no tomar esc camino , el mas derecho sin disputa ; pero no 
quiero abandonar el otro estrenuo, llamando reparadora á esta ley, por 
la cual probaré hasta la evidencia se sigue un perjuicio tan grande á los 
eom|iradores que les causa evidentemente lo que se llama lesión enormí 
lima t y para demostrrrlo mejor que las cuestiones abstrartas serán apli- 
ciclones prácticai.

■Si estos contratos que se llaman libres lo fueron , nada habría que 
decir; resta saber si por el contrario ha habido en ellos coacción. El «c- 
ñor Secretario de Gracia y Justicia los considera bajo el punto de vista 
da contratos libres ; pero S. S. ha olvidado la época : ha huido de la con
sideración do que en aquella época funesta no habla leyes , tribunales 
ni justicia ; y do que en ella un reclamante de estos se presentaba ai le 
un tribunal como un deliueuente. S. S. hn olvidado esto, y ha olvidado 
además los fallos inicuo’, la denegación de la justicia. S. S. ha olvidado 
que ha habido casos, dicho sea con dolor, en que el vendedor se ha am
parado de la fuerza fisca ó brutal, si asi se puede llamar, para apode
rarse de la finca diciendo al comprador:—es de mayorazgo; la ley mo 
manda incorporarla á él, y V. para reintegrarle tendrá que entrar en un 
concurso como uno de mis acreedores.—De casos de esta clase ha habido 
infinitos ejemplos, y lol Sre*. Procuradores que representan las provin
cias , y conocen la Monarquía, no dejaran de confesar conmigo que no 
estoy en el caso de este articulo por ningún interés personal. En este con. 
cepto no puedo menos de eipener que ac han hecho contratosen que 
con seis, ocho ó diez años de usufructo , se ha pretendido pagar princi
pal é intereses. Ahora pregunto yo : ¿ Qtié recurso le queda al Sr. Secre
tario de Gracia y Justicia para responder á este argumento, sino decir 
que eran unos imbéciles los que tales contratos hicieron? Yo no puedo 
suponer esa imbecilidad ; por consiguiento hubo coacción , hubo fuerza 
moral y física; y esto hace que no se pueda aprobar el articulo.

* Para acabar de demostrarlo pondré un ejemplo numérico , y en nú
meros redondos para que sea perceptible á lodos, y por él no podrá me
nos de conocerse la lesión enormísima que causaría la aprobación de esta 
ley á aquel que hubiese contratado darse por reintegrado de «u capital é 
intereses en doce años de usufructo de la finca.

• Yo supongo un comprador de una finca amayorazgada de valor do 
100 000 reales; supongo que ha contratado acr el usufructuario de ella 
por 42 años; supongo que libre la finca de cargas y demas azaree del 
tiempo, le haya producido anualmente un interés de 5 por 100 liquido: 
es claro que en los 12 años le habrá producido dicha finca 56.000 rea
les. Ahora supongo que esta ley , que se llama reparadora , y que yo con 
la franqneta que acostumbro diré que no la tengo por tal , sino al con 
trario, per muy perjudicial al comprador , supongo , digo , que se va á 
aplicar esta ley. Por ella se abonan al comprador los intereses á razón de 
unSporlOO. intereses no compuestos, y por consiguiente, hecha la 
cuenta aritmética, según dichos intereses, resulta que el comprador ha
brá recibido finalmente 30.060, los que sumados con los 36.000 ante
riores, es mas claro que la luz. del medio dia que no componen sino 
66.060 en pago de los 400.000 (pie hace 12 años desembolsó por la 
finca.

• ¿Y á esto so llama la ley repadora? Yo reclamo sobre esto la atención 
de los señores del Estamento. Hay mai todavía. No solamente faltas al 
comprador 38.940 ra. para recibir sus 400.000, sino que ya que se quiere 
que este contrato sea invalidado, era menester que la reparación fuese tal 
que se dijera al mismo comprador : — pues que no le se puede devolver 
la finca como debería hacerse, revalidando el decreto de las Córtes en 
Ivirlud del cual la compraste, yo vendedor debo restituirte 400.000 r< a 
es, y además entregarle los intereses que han debido ganar estos 100.000 
realesen dinero: capital que impuesto al rédito del 5 por 100 en 12 años, 
hubiera producido 60.000 rs., los cuales sumados con los 400.000 rea
les, hubieran compuesto un capital de 460.000 rs.—Esasiquc he proba
do que no se le devuelven sino 60.060, luego queda ua déficilde 93.940, 
rs. de perjuicio al comprador.

■ Señores, ¿y esta es la ley repadora? He aquí el inconveniente graví
simo de huir de ciertrs dificultades que , por mas que se huyan , son 
comolos espectros de la mala eoncicncia , que constantemente persiguen 
al culpado.

« He probado . pues, que no hay medio do reparar esa injusticia de
jando aparte la cuestión de que jamás se puede pagar una cosa con el 
usufructo do ella ; ó por decirlo de otra manera, que no se puede pagar 
un capilal-con sqs intereses. ..

■ Probado esto , pue»,ry probado á mi enteuder hasta la evidencia, 

estamos en el caso de no aprobar este artículo si hemos de evitar á los 
compradores de buena fé las lesiones enormísimas quede su aprobación 
se les seguirían. •

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia i «El Sr. Ferrer se 
ha figurado un espectro para combatirle, y se representa un caso parti
cular el que quiere aplicar la ley ; pero me permitirá S. S. le diga que 
á mi enUnder procede con^quivocaciun. Precisamente la ley que dis
cutimos aspira al total reintegro : 1*. del capital : si entregó el compra
dor 100.000 rs., los mismos 400.000 se 1c han de devolver : 2’. á que 
de dicho capital perciba el rédito de 8 por 400 , lo dice la ley literal
mente.

«S. S. por medo de una cuenta mercantil, en la que se calcula el 
tiempo por minutos , por segundos para adicionar los intereses aumen
tando con ellos el capital, ha tenido á bien formar ciertos cálculos, se
gún los cuales en pocos años los réditos de réditos, según esas convina- 
clones aritméticas, volverían á representar de nuevo el capital mismo. 
Pero esa doctrina mercantil no es aplicable al artículo presente ni al todo 
de la ley. Según la letra y espíritu de ella, se trata de reintegrar al com
prador del capital que desembolsó, y además se le añade un rédito que, 
legalmente computado , es el 3 por 400 ; sin mas modificación que la de 
si resnttaJ0 haber recobrado ya su capital, aunque sea paulatinamente r 
solo podrá pvdir ahora ese interés. Tal será el derecho de un comprado, 
que en seis, ocho ó años , como ha sentado S. S. , resulte haber 
sido reintegrado ; hipótesi que prueba un hecho cierto para mí , y es 
que tales o tales poseedores del vinculo, que por ser disipadores ó pró
digos , y de aquellos que habían aspirado ya á la percepción de la octava 
parle, cuando se permitió ladesvinculacioii bajo de prelestos especiosos, 
y al parecer muy plausibles, sin duda se aprovecharon de la facultad de 
de la ley para malvender los bienes del vínculo ; sobre todo á falta de su
cesión directa : asi coruolos hubo también que sin aguardar á tasación, 
partición, ni á formalidad alguna, necesitando dinero para sus urgen
cias, sus vicios ó caprichos, enagenaron de cualquier modo, y al rédito 
neto de 10 , 12 ó mas por 400 , de lo cual he visto en Valencia ejempla
res indudables, como resultantes de escrituras de arriendos por contratos 
a dinero , que existían antes de la enagenacion , y existen ahora, y ates
tiguan la verdad de este aserto. Ni debía eslrañarse tampoco la grande 
baja de precio , puesto que los bienes vinculados tenían que sostener la 
competencia del inmenso mercado de bienes nacionales que coincidió 
con la de los mayorazgos. Y esta concurrencia abarató naturalmente el 
'valor de unas y otras tincas.

(S« continuará.)

BARCELONA.
Habiéndose tomado en consideración por la Real Junta de 

Comercio lo oportuno de que por medio de la cámara oscu
ra se saquen vistas del interior y alrededores de Barcelona, 
que, proporcionándolas tan hermosas, al paso que pueden 
servir de adorno en la clase de perspectiva y paisage de la 
escuela de Nobles artes, deben contribuir no poco á la mejor 
instrucción de sus alumnos; ha acordado lo que sigue :

i °. Se ofrecen dos premios de 5oo rs. vn. cada uno al 
alumno ó alumnos que pertenezcan ó hayan pertenecido á 
la clase de perspectiva y paisage de la Real Junta y presen
ten las dos mejores vistas, una del interior y otra del esterior 
de Barcelona.

2o. El punto de vista del interior debe tomarse desde el 
frente y centro da la Rambla de Santa Ménica hasta el cuar
tel de artillería.

3". El del esterior, desde la primera ladrillería subiendo 
al barrio de Gracia, á la parte de poniente, junto á un algibe 
arruinado.

4°. Los puntos de vista deberán ejecutarse en papel de 
Holanda de dos palmos y medio de ancho,y uno y medio alto, 
en claro y oscuro , y con tinta de la China.

5o. El profesor de la clase de perspectiva y paisage deberá 
cuidar del orden en las salidas con la cámara oscura, debien
do continuar su vigilancia durante la ejecución de los dise
ños hasta su presentación. -

6o. Las obras deberán presentarlas los concurrentes en la 
Secretaría quince dias antes de la abertura de escuelas.

y0. La adjudicación y distribución de los premios será por 
el mismo estilo y orden que la de los demas premios de re
glamento.

8o. Los aspirantes á dichos premios deberán acudir á la 
Secretaría de la Real Junta para ser inscritos dentro de ocho 
días de la publicación del presente escrito convocatorio. — 
Barcelona 3 de agosto de i835.—Pablo Félix Gassó, secre
tario.

------------------------- ■■ ~ o ir ■ ——---------------------

Alcance.
Madrid 28 de julio.

ARTICULO DE OFICIO.
8. M. la Re in x nuestra Señora, su augusta Madre 

la Re in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

ESPOSICION A S. M.
Señora : La necesidad de saludables y prudentes reformas en el 

clero secular y regular ha sido reconocida hace largo tiempo por 
el Reino junto en Curtes, que no dejó de clamar constantemente 
para que se pusiese un coto á los estravíos de un celo indiscreto y 
piedad mal entendida, que tantos perjuicios y males ocasionaron 
al Estado, y también por el suprimido Consejo y Cámara de Cas
tilla , que frecuentemente elevaron su voz respetuosa hasta el tro
no, proponiendo los remedios que estimaron convenientes para 

atajar las demasías del estado eclesiástico secular y regular Oca 
sionadas por el demasiado número de clérigos y conventos con 
relajación de la disciplina regular. Los augustos predecesores de 
V. M. se ocuparon de objetos tan importantes, ya solicitando co 
misiones apostólicas para preparar v realizar las reformas; ya ce
lebrando concordatos con la santa Sede y obteniendo de ella bu 
las y breves sobre determinadas materias; ya dictando por sí mis. 
mos, en uso de su incontestable derecho de soberanía y conio 
protectores de los cánones y de la Iglesia , muchas medidas ge
nerales y particulares que se halla» consignadas en'las leyes de la 
Novísima Recopilación. Pero no habiendo sido ejecutadas estas 
en grao parte, y siendo además insuficientes para lograr y realizar 
los deseos tan altamente manifestados por todos los buenos ciuda
danos de todas clases y estados , tan piadosos y religioses como 
amantes del bienestar y prosperidad de su patria, V. M. siem
pre solícita en procurar á los Españoles todos los bienes que es
peran del reinado de vuestra escelsa Hija mi Señora Doña Is*. 
BEL II, se dignó crear por decreto de 22 de abril del año próxi
mo pasado una Junta compuesta de eclesiásticos del clero secular y 
regular, recomendables por su virtud, ciencia, dignidad y adhesión 
sincera á la legitimidad, y de seglares no menos recomendables, para 
que tomando las noticias convenientes propusiese á la Real aproba
ción de V. M. el plan de mejoras que creyese mas útil , sirviendo 
de base á sus operaciones la instrucción que V. M. tuvo á bien dar
le al propio tiempo con el laudable objeto deque tenga efecto la re
forma, recibiendo sin embargo los fieles al undante pasto espiritual. 
Después de un año de un trabajo asiduo, y del mas detenido eximen 
la Junta ha elevado á las Reales manos de V. M. el fruto desús me
ditaciones, proponiendo las bases (pie han de servir de cimiento á 
las reformas del clero tanto secular como regularen todas sus partes. 
Eslas bases, (jue serán examinadas por el Gobierno de V. M. con 
la detención y madurez, que exige materia tan importante y tras
cendental , mientris que la Junta continúa en la formación de 
los reglamentos que son necesarios para ponerlos en acción, darán 
materia á diferentes proyectos de ley qué se som te/án oportuna
mente á la aprobación de los Estamentos, contando en los puntos 
que sea necesario ó conveniente la intervención y previa coopera
ción de la potestad eclesiástica, con la cabeza de la Iglesia, ó bien 
con los prelados diocesanos , según su naturaleza. Pero es mi deber 
llamar desde ahora mismo la soberana atención de V. M., sin per
juicio de hacerlo también sobre otros puntos de la sola competen
cia del Gobierno, respectivo de las bases que tratan de la supre
sión de los monasterios y conventos de hombres que carecen del 
número de 12 religiosos, que según varias constituciones pontifi
cias son necesarios para formar comunidad , y para cumplir sus in
dividuos con la observancia de la disciplina religiosa , porque para 
llevarlas á debido efecto no se necesita el concurso del poder legis
lativo ni el de la autoridad eclesiástica. V. M. como protectora 
de la Iglesia y de los cánones , y con especialidad del Santo Con
cilio de Trento, no solo tiene un derecho, sino que también este 
mismo carácter la impone la obligación de velar para que se cum
plan puntualmente las disposiciones canónicas , haciendo cesar los 
abusos que se hayan podido introducir en la disciplina monástica 
y trascurso de los tiempos. Y resultando de la estadística que ha 
formado la Junta, según los datos que le han suministrado los pre
lados regulares, que existen muchos monasterios y conventos de 
hombres en los que, por falta del número canónico de religiosos , 
no se puede observar como se debiera la disciplina religiosa, no 
puedo menos de proponer á V. M. que se digne mandar que que
den suprimidos desde ahora todos los que están en este caso, ha- 
-ciéndose lo propio en lo sucesivo á medida que queden reducidos 
á menor número de individuos ya designado. Ruego á V, M. que 
si esta medida merece vuestra Real aprobación , como la ha mere
cido del Consejo de Ministros, se digne rubricar el decrelo que ten
go el honor de presentarle, en el cual se halla consignada con 
otras disposiciones que se derivan necesariamente de ella , y las es- 
cepciones que reclaman el bien del Estado y de la Iglesia. La con
secuencia inmediata de este decreto será , Señora, la supresión de 
mas de 900 casas de las órdenes religiosas, que es casi una mitad 
de las que existen en el dia, según la nota nominal que ha presen
tado la misma Junta: y la aplicación desús propiedades para la 
amortización déla deuda del Estado. Según aquella nota se supri
men 43 monasterios de las diferentes órdenes : i38 conventos de 
dominicos : 181 de franciscos : 77 de descalzos : 7 de terceros: 29 
de capuchinos: 88 de agustinos calzados: 17 de recoletos : 37 de 
carmelitas calzados: 48 de idein descalzos : 36 de mercenarios cal
zados : 27 de idem descalzos: 5o de S. Juan de Dios: 11 de pre- 
mostratenses : 6 de clérigos menores : 4 de agonizantes: 3 de servi- 
tas: 62 de mínimos: 37 de trinitarios calzados, y de idem descal
zos 7. Además se deben suprimir también los monasterios y con
ventos que hayan perdido dicho numeró de individuos con poste
rioridad á la remisión de las noticias á la Junta por los prelados 
superiores,y los que teniendo el número de 12 profesos , no son 
sus dos terceras partes á lo menos de coro, los cuales no están 
comprendidos en la estadística que ha formado la Real junta ecle
siástica. San Ildefonso a5 de julio de i835.—Manuel García Her
reros.

El aumento inconsiderado y progresivo de monasterios y con
ventos, el escesivo número de individuos de los unos y la corte
dad del de los otros , la relajación que era consiguiente de la dis
ciplina regular, y los males que de aqui se seguían á la religión y 
al Estado, escitaron mas de una vez para su corrección el celo de 
los Reyes de España , el del reino junto en Córtes, v aun el déla 
santa Sede. Asi es que por una de las condiciones de millones se 
previno que no se concediesen licencias para las nuevas fundicio
nes de monasterios, aunque fuese con título de hospederías, misio
nes , residencias ú otro cualquiera ; y que la Silla Apostólica ha es
pedido varios breves cometidos á prelados de estos Reinos para la 
reforma en ellos de los regulares, la que sin embargo no llegó á 
tener el efecto deseado por circunstancias imprevistas. De aquí 
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proce de que existen hoy en España mas de 900 conventos, que 
por e] corto número de sus individuos no pueden mantener la 
jiícipfiDa religiosa ni ser útiles á la Iglesia. Teniendo pues presen
te que conforme á varias constituciones apostólicas de diferentes 
5Uu>os Pontífices , se requiere en todo convento á lo menos el nú- 
niero de 12 religiosos profesos, cuyas dos terceras partes sean de 
coro; y deseando poner pronto remedio á los males que resultan 
je la inobservancia de estas santas máximas , oido el Consejo de 
¡Ministros, y conformándome con lo propuesto por la Real Junta 
eclesiástica , he venido en mandar en nombre de mi escelsa Hija 
|a Re in a Doña Is a b e l  II lo siguiente:

1 .° Los monasterios y conventos de religiosos que no tengan 12 
individuos profesos, de los cuales las dos ter/eras partes á lo me
nos sean de coro , quedan desde luego suprimidos; y lo mismo se 
verificará en lo sucesivo respecto de aquellos cuyo número venga 
¿ reducirse con el tiempo á menos establecido.

a. Los monasterios y conventos que se hallan actualmente cer
rados por efecto de las presentes circunstancias, se entenderán su
primidos también por este decreto si no tuviesen el número de re
ligiosos del designado.

3 .° Si circunstancias particulares de utilidad pública reclamasen 
la conservación de alguno ó algunos monasterios ó conventos que 
no tengan dicho número , se completará este con individuos de 
otros del mismo instituto. . '

4 .0 Quedan esceptuadas de estas reglas las casas de clérigos re
gulares de las escuelas pías, y los colegios de misioneros para las 
provincias de Asia.

5 .° Los religiosos de los monasterios y conventos suprimidos en 
virtud dé este Real decretó, se trasladarán á otras casas de su or
den que designarán los respectivos prelados superiores, á las que 
podrán llevar consigo los muebles de su uso particular.

6o . Las parroquias que dependan de monasterios ó conventos 
suprimidos pasarán á ser seculares con todos los derechos y consi
deraciones que como á tales les lian correspondido hasta aquí.

7 .0 Los biches, rentas y efectos de cualquier clase que posean 
los monasterios y conventos que deban quedar suprimidos, se apli
can dásele luego á la estincion de la deuda pública ó pago de sus 
réditos; pero con sujeción á las cargas de justicia que tengan, así 
civiles como eclesiásticas. Se esceptúan con todo de esta aplicación 
los archivos, bibliotecas, pinturas y demas enseres que puedan ser 
útiles á los institutos de ciencias y artes , así como también los mo
nasterios y conventos, sus iglesias, ornamentos y vasos «agrados, 
de los que me reservo disponer, oidos los ordinarios eclesiásticos 
y prelados generales de las órdenes en lo que sea necesario ó con
veniente.

8 .° Si resultare que las rentas de algún monasterio ó convento 
adonde se trasladasen individuos de otro suprimido no alcanzaren 
para la necesaria manutención de la comunidad, se le adjudicará 
la parte de bienes de las casas suprimidas que sea suficiente ai 
efecto. Tendreislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. — Está rubricado de la Real mano.-—En San Ildefenso 
á 25 de julio de 1835.—A D. Manuel García Herreros.

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Real órden.

Conformándose S. M. la Re in a  Gobernadora con lo propuesto 
por esa junta superior en 28 de abril de 1884, se ha servido se
ñalar el término de seis meses , contados desde cd día en que se 
publique esta soberana resolución en la Gaceta <le esta Córte, pa
ra que los doctores en cirugía-médica , alumnos de los Reales co
legios , que no se hallen comprendidos en la Real órden de 2 de 
enero de 1829 , ni pertenezcan al ejército, y los licenciados en la 
misma, recibiendo dicho grado , opten , si quisiesen, á la reválida 
en medicina, cursando en cualquiera de los Reales colegios de la 
facultad los dos años de chuica prescritos por el reglamento vigen
te, siendo la voluntad de S. M. que se les admita á la matrícula 
dentro de dicho término, no obstante lo prescrito en el párrafo 1.’, 
capítulo 16 del mismo; y que pasado aquel, quede sin efecto la 
Real órden de i5 de noviembre de i8o5, ratificada por otra del 
i5 de agosto de 1826 sobre la materia. Lo que comunico á V. E. 
de órden de S. M. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de julio de i835._  
Alvarez Guerra.—Sr. presidente de la junta de medicina y cirugía.

Perte recibido en la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Gobernador de Bilbao da parte de que habiendo salido de 
aquella plaza tres soldados ingleses á pasear, de los correspondien
tes al vapor La Reina Gobernadora , fueron engañados por unas 
mugeres y hechos prisioneros por los facciosos , que los pasaron 
por las armas fria é inhumanamente , dándoles después muchas 
lanzadas. El mismo gobernador comunica al Gobierno , que al su
bir la ria desde Porlugalete el bote de la fragata de S. M. B. La 
Castor, conduciendo al lord Jonh Hay, comandante de las fuerzas 
británicas en aquellas costas, fue detenido á fusilazos por los fac
ciosos, y obligado á atracar á la orilla, sufriendo un prolijo reco
nocimiento hasta de los papeles familiares que el lord llevaba en 
su neceser.

De resultas hubo un parlamento en que el lord pidió esplicacio- 
nes sobre el fusilamiento de los tres soldados ingleses ya citados , 
y sabido que es en virtud de un decreto del Pretendiente, que ori
ginal le mostraron , y que está resuelto á obedecer y, cumplir el 
gefe faccioso Sarasa, que manda al frente de Bilbao ; sobre lo que 
el lord protestó que récaeria la responsabilidad sobre el Pretendiente 

Con respecto a la detención del bote obtuvo el lord satisfacción 
cumplidísima , é intercedió por los oficiales causantes , á quienes 
Sarasa quería fusilar, manifestándole el lord que no tenia tanta 
Afición como él á semejantes actos. Sarasa quiso supouer la ria 

bloqueada , pero el lord manifestó que con la fuerza rompería el 
bloqueo , pues no tenia derecho alguno para tal declaración; que 
por lo tanto establecería buques que mantuviesen la ria libre , y 
que si los facciosos les hacían fuego , desembarcaría tropas de ma
rina y los escarmentaría. Sarasa preguntó si en el caso de ser to
mada la plaza por él , las tropas de la guarnición que se retirasen 
serian admitidas á bordo de los buques ingleses, y contestando e] 
lord por la afirmativa, el gefe faccioso indicó que él las perseguiría 
dentro de ellos , ¿ lo que el lord afirmó que la artillería inglesa lo 
sabría impedir. Objetando Sarasa si los buques ingleses entrarían 
municiones y armas , contestó el lord que sus instrucciones eran 
el tratado de la cuádrupla Alianza. Quedó en fin estipulado que 
ningún buque inglés ó con bandera inglesa podrá ser detenido ni 
reconocido ; y que puede llevar bajo su protección todos les efec
tos y personas que tenga por convenientes, y pasar libremente su 
correspondencia.

Al redactar el convenio observó el lord que había una frase que 
envolvía la idea de reconocimiento del Pretendiente , por lo que 
devolvió el escrito cavando todas las palabras que tenían relación 
con aquel ; y los facciosos lo rehicieron de nuevo , ofreciendo 
como fuerza armada y sin relación alguna al Pretend¡'"’ie.

Por Reales órdenes de 24 del corriente, mes, ha tenido á bien 
S. M. resolver que el interventor de ejército del distiilo de Navar
ra , D. Rafael Hernández Pont, pa»e á servir igual empleo al de 
Valencia. Al mismo tiempo se ha servido nombrar interventorts 
de ejército de los distritos de Castilla la Nueva y Navarra al pa
gador de ejército del de Valencia D. Josó Joaquin de la Fuente , 
y al comisario de guerra de primera clase D. Antonio Gutiérrez de 
Tobar.

El arzobispo de Valencia, aprovechando la ocasión de la jura de 
las banderas de la Milicia urbana , ha puesto á disposición del Ca
pitán general 20.000 rs. para atender á los gastos de este cuerpo.

( E. del C.)

La república de Venezuela ha declarado admisibles en aquel pais 
las monedas siguientes : la onza de oro y peso fuerte español. El 
peso fuerte , y la onza de oro de la república de ambas americas. 
El peso fuerte ( dolldr^ de los Estadoa-Unidós. El franco y la pie
za de cinco francos de Francia. El cheliu esterlino de Inglaterra. 
El cheliu de las islas británicas. El medió chelin de Inglaterra y 
sus colonias , lo mismo que el cuarto de chelin , y finalmente el 
peso fuerte del Portugal y el del Brasil. (E. del C.)

Escriben de la Granja que la Re in a  ha salido á caza acompa
ñada del Ministro de la Guerra y del presidente de) Consejo , y 
que S. M. ha matado un lobo. del C.)

Estándose organizando las músicas de los cuatro batallones de 
la Milicia urbana de esta Capital , ha habido una persona que ha 
ocultado su nombre y por mano del corenel del cuerpo el Esee- 
lentísimo señor duque de Abranles , ha hecho el donativo de 
4.000 rs. , ofreciendo además i.5oo mensuales para el entreteni
miento de la música del primer batallón. (E. del C.)

Sabemos que el general Castaños ha ncibido carta del Sr. Mi- 
■istro de la Guerra desde el Sitio , en que le participa que el ge
neral Córdoba avisa haber sido asesinado el infame Moreno por 
los mismos facciosos á quienes mandaba. No merecía otro fin nías 
honroso el verdugo feroz que tantas víctimas se complacía en in
molar cuando mandaba en Granada. (£. del C.)

Con disgusto anunciamos la mala suerte del coronel graduado 
Hoyos, capitán retirado y comandante de una colunaeu persecu

ESTADO que manifiesta las Órdenes religiosas que Lay en España, total de individuos de que se 
componen en el dia, los que Lenian en las dos épocas de 1808 y 1820, y conventos cuyo número 
de religiosos no llega á 12.

ORDENES RELIGIOSAS.

Benedictinos , congregación claustral. . 
Id. observantes de Valladolid................. 
Bernardos éistercienscs.................... -. .
Id. de Castilla y León...........................  
Cartujos y Lrapenses.............. • . . . . 
San Gerónimo.........................................  
San Basilio...............................................  
Dominicos...............................................  
San Francisco........................................  
Capuchinos....................................  . . .
Agustinos calzados.................................. 
Agustinos recoletos.................................  
Carmelitas calzados................................. 
Carmelilas descalzos................  . . . .
Trinitarios calzados............................... 
Trinitários descalzos..............................  
Mercenarios calzados..............................  
Id. descalzos............. ..............................  
Mluirnos de S. Francisco de Paula . . . 
San Juan de Dios. . ...........................  
Canónigos prcipostaleases....................  
Compañía de Jetiis................................. 
Clérigos menores....................................  
Agonizantes..............................................  
Escuelas pías...........................................  
Servil as.....................................................
Congregación de la misión. . . . . . . 

Totales..................... 28

ción de Merino. La falta de precaución que tantos daños ha cau»- 
sado á nuestras tropas en esta guerra de ardides, huidas y em
boscadas, ha ocasionado también la muerte de aquel valiente 
oficial. '

Persuadido de que en un pueblo se hallaba un destacamento fac
cioso, entró coa una partida de infantería de Bbrbon á sorpren
derlo; pero Merino con toda su gavilla se hallaba dentro, de modo 
que Hoyos fue el sorprendido , cayendo atravesado en la primera 
descarga. Su partida tuvoá buena suerte el poderse retirar.

f .Abeja.)

El dia en que la Milicia urbana de caballería de esta capital 
trasladó su estandarte desde las casas consistoriales á su cuartel 
iluminaron este vistosamente, y al rededor de la inscripción de 
Is a b e l  II, que ocupaba el centro, se hallaban colocados los nom
bres siempre memorables de Bilbao, Vitoria, Curiezo y Cenicero» 
Este honorífico recuerdo de la Milicia urbana de caballería ha es- 
citado el reconocimiento de los valientes urbanos de Cenicero, y 
con este motivo han remitido al Sr. marqués de Casa-Irujo una 
carta espresiva para todos los individuos de su cuerpo.

(Abeja.)

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha dignado mandar el estable
cimiento de un tercer correo semanal en la carretera de Córdoba. 
Saldrán de Madrid las correspondencias para aquella ciudad los 
domingos, martes y viérnes. Abeja.)

La diligencia que venia de Cádiz v Sevilla á esta Corte, ha sido 
robada el dia 20 por la tarde por i5 hombres á c.ibal'o, entre Pe
dro Abad y la aldea del Rio : les quitaron á lis pasajeros los relo
jes y el dinero, pero no les tocaron los equipages : sin embargo, 
según asegura un caballero que venia en ella, asciende el valor 
de lo robado á cerca de 3o.000 rs. vn. La siguiente diligencia tam
bién #stuvo á pique de ser robada, cosa que no tuzo eíeclo por la 
numerosa escolta que la acompañaba. Abeja).

BOLSA DK MADRID. —Cotización de ho) <z las tres de la tarde» 
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el grao libro á 5 p.|, 00.
Títulos al portador del 5 p.®, 55 al contado. '
Inscripciones en el gran libro á 4 p. ®. 00.
Títulos al portador del 4 P-o . 45, al contado.
Vales Reales no consolidados, 26 á 60 d. f. ó vol
Deuda negociable dc5p.| á papel, 22 á 49 d. f ó vol.
Idem sin interés . 10’. | y 10^ al contado; 10^ y io¡ á varias f. ó vol.t 

11 j á 60 d. f. ó vol. á prima de | y j p.®.
Acciones del banco español , 00.

Amsterdam , 00.
Bayona 00.
Burdeos, 00.
Hamburgo, 00.
Lóndrca . á 90 días ,

57t-
Paris, 16-4.
Alicante, á corto pla

zo , par.

CAMBIOS.

Barcelona , á ps. fs. , 
1 á 1 b.

Bilbao. á * d. 
Cádiz, t á j d. 
Coruña,id. 
Granada , * id. 
Málaga. ¿ b. 
Santander, 1 id. 
Santiago, 1 á | d.

Sevilla, i á | d.
Valencia, | b.
Zaragoza, par.
Descuento de letras 

de 5 á 6 p. J al año.

Sres. redactores de la Abeja.—Muy señores mios : Siento que 
hayan VV. andado tan inexactos en la noticia que dan en el nú
mero de hoy respecto #1 número de conventos que hay en España, 
y á los que ¡Mensa el gobierno suprimir; y á fin deque en su mis
mo periódico se rectifique el error, les acompaño para que lo pu
bliquen el adjunto estado que es ciertamente el mas exacto que 
existe en la actualidad; y de paso les digo que los conventos que 
deben suprimirse por no tener'el número competente de religiosa 
de coro son como unos i5oo.

De VV. su amigo y S. S. Q. B. S. M. — P. A.
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4 EL f APOR.
Zaragoza 3o di julio.

"Bon Fílipede Monteiy Floral, gran Irui de la Real árdea amerieana de 
Isabel la católica y de la militar de San Hermenegildo, caballero de ter - 

- cera clase de la de S. FernaMdo , condecorado con otras de distinción por 
acciones de guerra, d.el consejo Real de España ¿ Indias, mariscal de cain- 
po de los Reales ejércitos , gobernador y capitán general de Aragón , ge- 
fe superior de seguridad pública , presidente de la junta principal de for- 
tificaeion, de la comisión de revisión de Zaragata y su partido , protector 
de extrangeros y transeúntes , inspector de los cuerpos francos y compa
ñías de fusileros de Aragón , y subdelegado general de policía, etc. ele 
Habiéndose confirmado por sucesos recientes el criminal abuso 

que se hace de los honrosos distintivos de la Milicia urbana por 
personas que no pertenecen i su» filas hi son dignas de la confian
za de la Patria; y no debiendo tolerar un esct'sn cuya tétidchcia 
pudiera ser un medio escogitado por los enemigos de tan saludable 
institución para desacreditarla , como lo comprueba «-I haberse co 
metido delitos por algunos que indignamente vestían insignias de 
•ella: resuelto como lo estoy á reprimir con mano fuerte tamañas 
demasías, dando al mismo tiempo una idea drl interés que me ins
pira el honor de la distinguida Milicia ciudadana, ui dfcnu y mando 
lo siguiente ;

Articulo i.° Cualesquiera persona que sin pertenecer á la be
nemérita Milicia urbana , hiciese uso d« sus armas , gorra ú otros 
distintivos, será arrestada y por solo el hecho incurrirá por la pri
mera vez en la multa de 200 reales vellón aplicables al equipo de 
aquella, ó sufrirá un mes de cárcel: encaso de reinsidencia será do
blada la pena sin perjuicio de las resultas del procedimiento cri
minal á que será sometida.

Art. 2.0 Las autoridades militares y civiles , los empleados de 
policía y ios gefes , oficiales y sargentos de la Milicia tu baña cui
darán del cumplimiento de la anterior disposición, procedat ndo al 
arresto de los infractores y dando el consiguiente parle": los urba
nos en general y todos los demás ciudadanos vigilarán también y 
harán un servicio distinguido comunicando á sus géfes y respecti
vas autoridades las noticias que tuvieren de que alguno conserva 
armas sin licencia ó hace uso de las indicadas insignias.

Art. 3.° En todo procedimiento criminal que se sustancie por 
la comisión militar, se considerará como circunstancia agravante 
drl crimen el abuso de tales distintivos ó armas para su perpe
tración.

Art. 4.0 Este bando se publicará, imprimirá y circulará á los 
Sres. gobernadores civiles de la compresión de esta capitanía ge
neral para que tenga cumplido efecto en sus respectivas provin
cias. Zaragoza 29 de julio de 1835.—Felipe de Montes.

FLAMA ma y o r .
A consecuencia del ofrecimiento hecho por el subteniente de 

Urbanos de Muel D Antonio Labedan , á nombie dwl comai.daute 
de di .'he pueblo y los de Coarte, Cadreté, Botorrita, Mezalocha , 
Urrea de Jalón, Aguaron y Alfamen , se autorizó en 6 del cor- 
iiente á D. Calixto Razan, comandante de Muel, para la moviliza
ción de una colima de urbanos.

El 7 se formó, compuesta de 335 hombres de infantería, y en 
la madrugada del 8 emprendió la marcha á las órdenee del ceman 

daut*|D. Lorenzo Cabrera. Recorrieron les pueblos y'términos des
de Villanueva déla Huerva , Aguilon, Azüara, Moyuela, Mon- 
forté, y de aquí dividida la fuérza en 5 colunas flanquearon los 
montes desde Huesa hasta Sacedillo etc., reuniéndose en Segura. 
En los pinares de este pueblo se batió á la facción de Viñas , com
puesta de unos 16 hombres, hiriendo uno y deseminando el resto. 
Desde Segura por Mouforte y Loscos cayó la coluna sobre Herre
ra , volvió á Aguilon con objeto de esperar la órnen de S. E. sobre 
la retirada, en atención á no ser por entonces precisa su continua
ción.

S- E. determinó, en atención á las circunstancias criticas d« la 
siega , la disolueiou de la colima después de reconocido el buen es
píritu v grande entusiasmo de los Urbanos; y efectivamente el 17 
pernoctó en Mwel, regresando á sus hogares; asegurando á S. E. 
estar pronto» en cualquiura momento.

El 16 los Urbanas de Muel noticiosos de que por los montes de 
él vagaban genUs sospechosas , salieron á una bati la, sietido su re- 
sifHado haber caido en manos del subteniente D. Antonio Labedan 
tres desertores del ejército , que condujo solo á su pueblo y luego 
á esta capital.

Lb que se hace saber al público pira su conocimiento y justa 
satisl.icciuu de estos beneméritos patriotas.

Él comandante D. León Triarte que salió de la villa de Sos para 
cierta espedicióu sobre Ochagavia, y sorprendió en esta villa á al- 
gUuoí rebelde» que fueron muertos por haber intentado su evasión; 
hizo también prisioneros ál gefe de las aduanas Con varios de sus 
dépéiídiehtes, y fin escribano muy conocido en todo aquel pais por 
los muchos servicios que tenia prestados á la causa del Pretendien
te : igualmente capturó al cura de Escaru , sugeto de conocida in
fluencia v uno de los mas adictos á la rebelión, el cual fue muerto 
en el acto por haber intentado fugarse. El citado comandante Triar
te regresó á Sos el 15 sin haber tenido la menor novedad en la es- 
pedicion de que queda hecha mención.

Zaragoza 29 de julio de 1835. — D. O. de S. E. — El G. I. de la 
P. M.—Tiburcio de Zaragoza.

Se nos ha remitido para darle publicidad la siguiente carta que 
el Escmo. Sr. general D. Francisco Espoz y Mina ha escrito á uu 
amigo suyo.

Montpellier 9 de julio de i835.—S. D. D. de G.—Mi estimado 
amigo. He tenido la mayor satisfacción en el recibo de su aprecia
ble carta de 3o de junio, y de la detallada é interesante relación 
que sirve hacerme de todas las ocurrencias d< I sitie que con 
tanta di>tincion y heroísmo ha sostenido la bizarra villa de Bil
bao.En mi corto entender, debe hacer época este suceso en la 
hi'toria. de estos tiempos de nuestra desgraciada Patria , n.i solo 
por el ejemplo de patriotismo y fortaleza que han dado los Bilbaí
nos en el sostenimiento de los derechos de nuestra legitima e ino
cente Reina, sino por haber conseguido poner fuera de combate 
al principal geíe de la rebelión , cuya falta no puede dejar de te
ner grandísima influencia en el todo de la cuestión. Yo me feli
cito con V. y con todos los valientes del pueblo y del ejército que 
con tanta gloria han sabido sostener los derechos generales y par
ticulares de que estaban encar gadts, del resultado de sus esfuer

zos, y no dudo que este ejemplo cundirá euwe todos b-s españ„|,.. 
y sera imitado. ' *

Mi salud ha mejorado tanto, que el Dr. Lállemand mé cuen[l 
por bueno y me manda á los baños para dar con ellos la úhid^ 
mano á su plan curativo y á todos mis males conocidos hast 
ahora ; y me asegura que ya no debo temer que estos se remue- 
ban, porque cuenta con haberme estraido to lo- los añejos y malo 
humores que eran el origen de ellos. Dentro de tres dias salgo p:Uil 
Cauterets á hacer uso de ellos , despedido ya por LaHéin.uid, y 
quieta Dios que no falten foS pronósticos de este hombre céléhr(j 
en este último período, como no han fallado los dema* que hi he, 
cho en el curso de mi mal después que se hizo cargo de el.

Me alegraié saber de V. y que descansa de sus fatigas. La gene
rala agradece los recuerdos de V. y me encarga devolvé^elns ; y 
en Cauterets y en cualquiera punt > sabe que puede disponer de 
la amistad y afecto de su S. Q. B. S. M. — Espoz y Mina.

CORREO ESTRANJERO.
Hemos recibido pormenores á cerca del atentado contra 

la vida del Rey de Francia, los cuales nos apresuramos tí 
publicar.

Lasvíct:mas que han perecido son las siguientes:
El duque de Trevisa.
El general Lachasse-de-Veriggny.
El capitán Yillate.
El teniente coronel Rieussec.
Cuatro granaderos.
Una muger desconocida y un niño.
Gran número de personas han sido huidas, entre ellas 

los generales Heymés , Colbert, Pelet y Blin.
El coronel Raffé recibió una bala en el costado izquier

do , y el duque de Broglie otra en el collarín del uniforme.
El agresor ha sido inmediatamente preso. Hacía tres meses 

que había alquilado el piso, desde donde ha cometido su cri
men. Parece que la máquina constaba de veinte y cinco ca
ñones de fusil cargados hasta la boca.

En el acto de la esptosion, tres de ellos se rebéntarón hi
riendo al agresor en la frente y en el cuello. Había tehido la 
precaución de colgar una cuerda en una ventana trasera á fin 
dedeslizarse por ella asi que disparase su máquina; recurso al 
que, á pesar de sus heridas, tuvo la serenidad de apelar. Sin 
embargo los agentes de policía le echaron mano en el mis
mo instante de evadirse.

Ha dicho que se llamaba Girard, y se mantiene firme en 
asegurar que no tiene cómplices.

Esto no obstante se ha procedido al arresto de varias per
sonas.

Se nos acaba de asegurar por un conducto fidedignó 
íftie la legión esfraíijera ya está en Mallorca.

Se suscribe en la librería de Gerehs, bajada de la cárcel; y en la imprenta y librería de A. Gaspar y C’., calle de la Platería.

Santo Domingo de Guzmán, fundador.

Dias. lloras.

1 , noche.
5 g mañana.
id. 5 larde.

Barómetro.

5a p. 7 1. 0 d.
32 7 4
5a 67

Termómetro.

10 gr. 9 d. 
ao 1
,2a a

Iligrómclro.

67 gr. '
48
5i

Viento y atmósfera. II 1 _ . 1 , , . ,_____ _______________ Eas Cuarenta horas están en la Igle-
N. nubeeíllas. [ sia parroquial de S. Miguel, de 10a 12
Id. id. | por la mañana , y de 4 a 6 por la lardé.

EPEMHRIDES.
4 de agosto.

Año 1578. Derrota y inucitf de Sebai-tianl , rey 
de Portugal. — 17oá. Toma de Gibrallar por lo# In- 
gleaes.—1789. Abolición del régimen feudal y de 
•ios privilegios en Francia.

HISTORIA NATURAL
DEL

AUMENTADA

Y enteramente refundida ; con láminas, por J. J. Virer, doctor 
en medicina de la Facultad de Pnris, socio numerario de la 
Real Academia de MVdicina, profesor de Historia natural cu 
•él Real Ateneo de l'arii, individuo de varias academia» v so- 
ciedadea liteririai, asien Francia como en el esiranjero, etc.

PUESTA EN CASTELLANO

Por Ek Antonio Dcrgnrg lie las Casas.
PROSPECTO.

Desde que el célebre Bnffnn aficionó con su elo
cuencia la Europa entera al eUudio individual de 
las entidades vivientes y exánimes de nuestro globo, 
la ciencia ha ido siempre haciendo progresos mas ó 
menos rápidos y esclarecidos. Obvio seria citar solo 
en Francia, desde Montbeillard, Lacepede y Guvier, 
un sinnúmero de ingenios eminentes é infatigables, 
que, con sus viajes , raciocinios y esporimcñlos, en 
fin, con sus ahincados desvelos, hau sublimado esta 
carrera hasta la cumbre de la ilustración.

Descuella modernamente, en el glorioso catálogo, 
el ínclito catedrático Virey, por la disposición me
tódica, la trascendencia fundamental y el lenguaje 
grandioso, despejado y halagüeño de sus escritos: 
pero el timbre preeminente , el distintivo especial 
donde se cifra su nombradla, es la Historia natural 
del Géntre Ilumino, obra qiie uc debe considerarse 
como mi mero apéndice, sino como un completo 
esencial é'indispensable al Búfíon y al Guvier, que 
cierra y corona el majestuoso edificio de la* ciencia 
según su estado actual en Europa.

El autor, hecho cargo de que la parte priócipa- 
líeima , el caudillo de los vivientes en nuestra mu

rada, es el Hombre, entabla su historia desde el 
mínimo embrión , la sigue cu su nacimiento, en la 
crianza, en los medros físicos é inteleclnales , hasta 
consum ir su perfección asequible en un ingenio so- 
bii hnmano . en un Cervantes ó un Newton.

Siguen luego las consideraciones peculiares á la 
hermosura ó' la fealdad , el alcance ó la rudeea , so
gnu las castas, lo* sexos, los climas, la educación, 
las profesiones; después, la sanidad, la dolencia, el 
templo, la inclinación, la forma esterior, la organi
zación interne, según las particularidades constitu
tivas de cada ente.

En la parte moral . endiosado Con la* acendradas 
ooaluuibreí. declarándose su panegiiisla, lleva al 
lector de la mano por i-l sendero de la virtud , y 1c 
retrata al vivo el desbarro y la desventura horrorosa 
é inevilable de la estragada inmoralidad.

La parte política , estribando en ••slos principios 
incontrastables. Kc eiicumbra sobre todas las leonas 
del éntíisiasmo frenético , ó de la tiránica arbitrarie
dad, y establece los medios de plantear ejecutiva y 
perennemente la felicidad universal.

Acompaña de eslBemo á eslremo á la obra una eru
dición iumeiMÍ, mas no hacinada ni indigesta , sino 
selectísima y coordinada con el (¡no y ol esplendor 
que rdqneria la importancia de ’a materia.

La gala j escelencia del estilo corresponden á la 
solidez y sublimidad de los concapto'; y en cuanto 
i la traducción , después de haberse ejecutado con 
todo esmero y con redoblados retoques , ha venido 
A pasar por el crisol intenso, por la censura inexo
rable del cartel la n isla de profesión D. José Mor de 
Fuenfes, bien conocido por la esclarecida preemi
nencia de su pinina en elegancia castiza.

El mismo ahínco se ha puesto en la parte tipográ
fica ,empleando el carácter y papel del prospecto 
que se distribuye gratis , y procurando que crtirado 
vaya en todós los pliegos con cuanta igualdad y per
fección cabe cu el arte.

l.as diez láminas que acompañan esta obra se están 
grabando con absoluta identidad á la* del orijinah

Coirslará la obr.l de tres tumos en octavo mayor 
del tXihaño del prospecto. El precio de cada tomo, 
con |iis láminas correspondientes, será para los se
ñores suscriplores 30 reales en Barcelona, y 52 fuera 
de ella. Después de publicado el último tomo , se 

venderá la obra entera á 420 rs. Ningún lomo se pa
gará adelantado.

Publicase ahora el primero , y los áos reilantu* 
saldrán eó todo el presente me».

Suscríbese en la librería de A. Bergnes, calle de 
Escudelldrs, número 36.

En el sorteo de la Rifa á beneficio de la Real Casa 
de Caridad de esta ciudad , anunciado al público con 
papel de 2o del pasado , y ejecutado hoy dia de la 
fecha en la misma Real Casa, han salido los núme
ros que á continuación se espre.'an.

Núm. Dur. Niím. t)ur. Núm. Dur.

i.* 2;473 8oo’ 4 ¿ i 16a 0 5o 7' * 1 5549 25
2.* ¡4676 70 5.* 2 16-. 4 4o 8.a 2 *076 200
3.- 7204. 60 6.* 20851 3o

APROXIMACIONES.
Núm. Dur. Núm. Dur. Núm. Dur.
2470 10 «47* 1O 2472 ie
2474 lo 2476 IO 2476 10

14675 5 21619 5 2o 85o 5
14677 5 21621 5 20882 6

7205 5 21623 5 15548 5
7295 5 21626 5 1555o 5

32074 8 22075 8
22077 8 2'1078 8

En esta Rifa se han espendido hasta ah ooo cédulas.
Los premiados acudirán á recojer sus respectivos 

premios á casa de D. Epifanio de Foriuny , calle del I 
Pom de Or, en la plaza de los Arrieros, de diez á I 
doce de la mañana del1 martes y di‘1 viérnes próxi- N 
mús. únicos dias en que estará abierta la téscreria. ‘

El bines próximo 17 del corriente, se abrirá Otra 
Rifa que se cerrará el domingo a3 del mismo, de । 
las ocho suertes siguientes:
i.1 de... 800dur. 4 * de... 5odur. 7.* de... a5 dur. R 
2.* de... 70 — 5 e de... 4o — 8.* de.. 200 — 
5.e de... 60 — 6.*de... 3o —

Habrá 5 aproximaciones de 10 duros cada una pa
ra los 5 números anterioras y posteriores de la pri
mera suerte, de 8 duros cada una para los d ?s nú
meros anteriores y posteriores de la ultima , y de 5 e 
duros cada una para el número anterior y poste

" rior dé las 6 suertes restantes.
' Se aseguran los predichos premios, y si se espen- 

dieren más de éóooo billetes, las tres'cuartas par- ' 
tes del importe de los excedentes se darán en snérles" 1 
dé 20 duros cada una, y el pico qite tal vez resol- 
tire se añadirá á la última suerte estraordinaria. —

■ Barcclona,'3 dé a'gosto de 1855_ -Antonio Mbnmanv, U 
secretario.__________________________________ R

CAPITANIA DEL PUERTO.

Ert.c frcac iones entradas el dia de ay et.
Mereantcs españolas.—De Cádiz , Conil, Va

lentía y Salón en 19 días, el laúd S. Jósé , <ld 
36 tonéládas , su patrón José Poch , en lastre. 
De Sevilla en 7 días, el lamí S. Telfno, de 3<» 
toneladas , su patrón Jaime Payés , con lana , 
aceite y otros géneros. De Castellón y Tarrago
na en 4 dias, el laúd S. Antonio, de 6 tonela
da» , su patrón Juan Duran , con melones v alu
bias. Dé Burriana en 3 dihs, el Luid Concepción, 
de 9 ton., su paíjosé Mónter, con trigo y alu
bias. De Vinaruz y Tarragona cu 6 días, al pai
lebot las Alma-, de 4'* loo., su patrón Sebsstiari 
Bas , <11 lastre. De Cullera en 4 dias , el huid 
Virgen de Lulua , de 16 toneladas, mi patrón 
José Soler, en arroz De Géoova en 5 días , lo 
pólacra Esperanza, de 84 toneladas, su capitaix 
Gerónimo Rnero, con cañaino, drogas y otros, 
géneros á varios.

Además 3 buqu-s de la costa de esta Provin
cia, cun vino y madera.

Despachada^
Místico español Virgen del Buen Viaje , sil 

patrón Pablo Selles, para Villajoyosa en lastre. 
Laúd id. Carmen, su patrón Pablo Roídos, para 
Cartagena en id. Id. id. S. Antonio, su patrón 
Juan Pablo Garriga, para Génova en id. Id. id- 
S. Pab.ó, su patrón Gerardo' Foulanills, para 
Cádiz cou aguardiente y otros efectos.

Además i3 buques para la custa de esta Pro
vincia, en lastre.

Para Matanzas saldrá de este puerto, sobre 
el 5 del prójimo setiembre, el bergantín español 
Paz, su capitán D. Juan Polis y Morro ; admite 
carga y pasajeros, y lo despacha su propietario 
D. José Plandolit.

Teatro.
Torquato Tasso; ópera semi-seria en 3 actoSe 

A Lis 7 y me lia.

BARCFEO^X.
IMPRENTA DE M. RIVADEN’EYJtA Y C03IP
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